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hace referencia al art. 201 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y al ano
184.1 de la ley Orgánica del Poder Judicial, que, recientemente dictado,
reitera el mismo criterio.

3. Resta, por consiguiente, la alegación relativa a la indicada
interpretación de las normas legales que, al ser restrictiva del derecho de
acceso a los recursos legalmente establecidos, conculca, en opinión del
recurrente, el derecho a la tutela judicial efectiva. Es cierto que este
Tribunal ha sostenido -y debe continuar sosteniendo- que la interpreta
ción de los preceptos legales ha de hacerse a la luz de las normas
constitucionales y especialmente de aquellas que proclaman y consagran
derechos fundamentales y libertades publicas de los ciudanos y que, en
caso de duda, la interpretación que debe prevalecer es la que dote de
mayor viabilidad y vigor al derecho fundamental. Sin embargo, esta
premisa no pennite sacar la consecuencia de que exista una prorrogabili
dad arbitraria de los plazos ni de que éstos puedan quedar al arbitrio de
las partes, como. en alguna ocasión este Tribunal ha dicho, según
recuerda el Ministerio Fiscal. La interpretación más favorable a los
derechos fundamentales presupone la existencia de alguna res dubio o de
alguna variante en la interpretación de los preceptos legales. Y es esto
cabalmente lo que hay que examinar si acontece o no en el presente caso.

Todas las panes comparecidas son concordes en que la cuestión se
encuentra regulada hoy en día por los arts. 182 a 185 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, de 1 de julio de 1985, si bien divergen solamente en
punto a si el aplicable es el 185, como pretende la parte solicitante del
amparo, o el aplicable es el 184, como sostiene la parte demandada y el
Ministerio Fiscal.

La interpretación es clara y la falta de razón de la parte recurrente
palmaria. El ultimo inciso del arto 185, segun el cual ~i el último día del
plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil
siguiente», supone, segun la propia redacción, que hay distinción entre
días inhábiles y días hábiles, por lo que tal precepto es notoriamente
inaplicable a los casos prevenidos en el art. 184 cuando todos los días
y todas las horas del año son hábiles, pues en este caso no .hay lugar para
distinguir entre hábiles o inhábiles, y no puede plantearse la supuesta
reducción al absurdo que la parte recurrente pretende, que haya tres días

4043 Sala Segunda. Sentencia 2/1989. de 18 de enero. Recurso
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. La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Regué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.252/86, interpuesto por don Tomás
Jiménez Cuesta, en nombre de don Casimiro Esteban Onega y Comuni
dad Hereditaria de don Gabriel Esteban Romero, asistidos del Letrado
don José Maria Soler Pérez, contra el Auto del Tribunal Central de
Trabajo de 20 de octubre de 1986, dictado en el recurso de suplicación
núm. 8.787/86, en los Autos núm. 208/86; desarrollados ante la
Magistratura de Trabajo numo 2 de Badajoz. Ha comparecido el
Ministerio Fiscal y el Instituto Nacional de Seguridad Social, ~resen
tado por don Luis Pulgar Arroyo y asistido del Letrado don Emiho Ruiz
Jarabe, y ha sido Ponente el Magistrado don Angel Latorre Segura,
quien expresa el parecer de la Sala

1. Antecedentes

l. Por escrito que tuvo entrada en el Registro de este Tribunal el
dia 21 de noviembre de 1986, el Procurador de los Tribunales don
Tomás Jiménez Cuesta interpone, en nombre y representación de don
Casimiro Esteban Ortega y Comunidad Hereditaria de don Gabriel
Esteban Romero, recurso de amparo contra el Auto dietado por el
Tribunal Central de Trabajo con fecha 20 de octubre de 1986, en autos
sobre reclamación por accidente.

2. Los hechos que están en la base del presente recurso de amparo
son, en síntesis, los siguientes.:

a) Los recurrentes presentaron con fecha 19 de diciembre de 1986
demanda ante la Magistratura de Trabajo de Badajoz, contra el Instituto
Nacional de la Seguridad Social (INSS) y otros, en relación con la
Resolución de dicha Entidad de 17 de enero de 1986, que declaraba a
los here<ieros de don Gabriel Esteban Romero como responsables
directos y exclusivos del recargo del 30 por 100 en todas las prestaciones
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seguidos festivos, porque, de acuerdo con los ténninos del arto 184, todos
ellos eran días hábiles. Por lo demás, tampoco es posible realizar
ninguna interpretación especial del arto 184.1 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial que pudiera favorecer la tesis del recurrente, pues cuando
dicho articulo declara hábiles todos los días para la instrucción de las
causas criminales sin necesidad de habilitación especial, es claro que se
está refiriendo a todos los actos procesales que realicen tanto las partes
como los órganos jurisdiccionales, dentro de lo que la ley llama
instrucción de las causas, período en el cual se encuentra indudable..
mente englobada la instrucción del sumario y los recursos interpuestos
dentro de ella contra las resoluciones judiciales.

Se trata, por lo demás, como ya el Ministerio Fiscal puso de relieve
en su momento, de una interpretación consolidada y no interrumpida de
la práctica jurídica que en nada atenta a la seguridad jurídica. ID puede
$Orprender las expectativas de los ciudadanos.

Todo eno conduce, sin necesidad de mayores consideraciones, a la
desestimación del presente recurso de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
EsPA~OLA,

Ha decidído

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don Pedro Dort
Martín.

PubUquese esta Sentencia en el dk>letín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis
Dícz-Picazo y Ponce de León.-Antonio Troyol Serra.-Eugenio Díaz
EimH.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo Ferrer.-Firmados y rubrica
dos.

económicas derivadas del accidente sufrido por el trabajador don José
Muiíoz Fernández cuando trabajaba en una finca propiedad de los
recurrentes. Dicha demanda fue desestimada por Sentencia de la
Magistratura núm. 2 de Badajoz de 13 de máyo de 1986.

b) Interpuesto recurso de suplicación contn. la referida Sentencia,
fue inadmitido por Auto del Tribunal Central de Trabajo de fecha 5 de
noviembre de 1986, por no haberse acreditado el cumplimiento del
depósito exigido por el arto 181 de la Ley de Procedílntento Laboral
(L.P.L.).

3. Los actores solicitan de este Tribunal que declare la nulidad del
Auto impugnado, retrotrayendo las actuaciones al momento en que se
produjo la nulidad. Aducen corno violado el art. 24 de la Constitución
en relación con el art. 9.3 de la misma, y fundan su queja en que el Auto
impugnado, al no declarar de oficio la nulidad de la Sentencia de
Magistratura por no indicar a los recumntes la necesidad de hacer el
depósto de 2.500 pesetas a que se refiere el art. 181 de la L.P.L..les ha
ocasionado indefensión, vulnerando con ello, asimismo, el art. 9.3 de la
Constitución. A ello añaden .que el referido Auto vulnera la propia
doctrina deJ Tribunal Central de Trabajo, que tiene declarada la
necesidad de que en la Sentencia de instancia deben hacerse constar
tanto los recursos que contra la misma caben, como las consignaciones
o depósitos necesarios, pues de otto modo se vulneran los arts. 93, 154
Y181 LP.L. (Sentencias-de 10 y 19 de enero y 5 de mayo de 1973, de
3 de junio de 1976, 19 de en~ y 21 de diciembre de 1982, y de 8 de
mayo de 1984).

4. . Por providencia de 22 de diciembre de 1986, la Sección acuerda
tener por recibido el escrito de demanda de amparo y por personado y
parte, en nombre de los recurrentes, a don Tomás Jiménez Cuesta, y,
asimismo, hacer saber al citado Procurador la posible concurrencia de
la causa de inadmisión pevista en el arto 50.2 b) de la LOTe, en su
anterior redacción, por carecer la demanda de contenido que justifique
una decisión por parte del Tribunal Constitucional, concediendo a los
teeUITentes y al Ministerio Fiscal un plazo de diez días a fin de que,
dentro del mismo, fonnulen las alegaciones que estimen pertinentes.

5. Con fecha 16 de enero de 1987 se reciben las alegaciones del
Ministerio Fiscal. En eUas se hace ver que en esta materia las decisiones
del Tribunal Constitucional han resaltado .:¡:ue para que se entienda
lesionado el derecho consagrado en el arto 24.1 de la Constitución es
necesario: a) que el requisito procesal impeditivo se interprete de forma
enervante o formalista; b) es necesario precisar la necesaria proporciona
lidad entre la función que cumple el requisito, la forma de su
cUll'iplimiento y las consecuencias que se deriven de lo anterior. En el
supuesto de autos parece claro que la Sentencia de Magistratura de
Trabajo no hizo mención, como le era obligado, de Jos depósitos y
consignaciones. ni de la fonna de Uevarlos a cabo. Lo incumplido en este
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caso fue el depósito de 2.500 pesetas preceptivo tanto en suplícación
como en casación, incumplimiento que habrá que valorar en su
momento en relación con la eventual presencia de Letrado en el
momento de anuncio del recurso, y respecto del cual pueden encontrarse
fallos encontrados en la doctrina del Tribunal Constitucíonal, aunque en
la Sentencia de 17 de diciembre de 1986 (RA. 866/85) se ha optado por
la posibilidad de que se conceda al recurrente la posibilidad de subsanar
el defecto si no se advierte en el mismo conducta negligente o contumaz.
Todo ello indina a entender que aquí también cabía subsanación y que
el recurso de amparo debería ser admitido a trámite, por lo que se
solicita su admisión. «pOr no concurrir en el mismo el motivo de
¡nadmisión regulado en el arto 50.2 b) de la LOTC».

6. Con fecha 20 de enero de 1987 se reciben las alegaciones del
recurrente en amparo. en las que se aduce que no concurre el motivo de
inadmisión puesto de manifiesto, pues los órganos judiciales lesionaron
el derecho fundamental invocado al no indicar la necesidad de hacer el
depósito y no dar ocasión de subsanar el defecto advertido. produciendo
indefensión en esta parte. Por ello se solicita la admisión á trámite del
recurso de amparo.

7. Por providencia de 13 de mayo de 1987 la Sección acuerda
admitir a trámite la presente demanda de amparo Y. de confonnidad con
el arto 51 de la LOTC, requerir a Magistratura de Trabajo núm. 2 de
Badajoz y al Ter para que en el plazo de diez días remitan testimonio
de las actuaciones correspondientes a los Autos núm. 208/86 y al recurso
de suplicación 8.787/86, interesándose al mismo tiempo el emplaza
miento de quienes fueron parte en el procedimiento, con excepción de
los recurrentes., para que puedan comparecer en este recurso.

8. Con fecha 10 de junio de 1987 se recibe escrito de don Luis
Pulgar Arroyo en nombre del INSS en el que solicita que se le tenga por
personado y parte en el presente recurso de amparo, acordando que se
entiendan con"esa persona las sucesivas diligencias.

9. Por providencia de 24 de junio de 1987, la Sección acuerda tener
por recibidas las actuaciones remitidas por el TCT y Magistratura de
Trabajo núm. 2 de Badajoz, tener por personado y parte en nombre del
INSS a don Luis Pulgar Arroyo y, a tenor del arto 52 de la LOTC. dar
vista de todas las actuaciones del presente recurso. por un plazo de
veinte días, al Ministerio Fiscal y a los Procuradores señores Jiménez
Cuesta y Pulgar Arroyo, para que dentro de dicho término puedan alegar
lo que a su derecho convenga.

10. Con fecha 8 de julio de 1987 se recibe el escrito de a1epciones
del demandante de amparo. En ellas se recuerda que una copIosísima
doctrina del TCT defiende que toda Sentencia que adolezca de los
defectos aquí advertidos supone una flagrante violación de los arts. 93
y 154 de la L.P.L. y la consecuencia no puede ser otra que la nulidad de
la Sentencia y de las actuaciones. ya que se deja en indefensión al
afectado. Por tanto, el Auto del TCT que aquí se impugna también viola
esos ¡)receptos, crea indefensión y lesiona el derecho a la tutela judicial
efectiva. puesto que injustificadamente impide una resolución sobre el
fondo del asunto. Por ello. se solicita Sentencia acorde con el suplico
deducido en la demanda de amparo.

1L Con fecha 11 de julio de 1987 se reciben las alegaciones del
Ministerio Fiscal. Tras un resumen de los hechos y de la cuestión
planteada por el demandante de amparo, aduce dicho Ministerio que
conforme a una doctrina reiterada del Tribunal Constitucional la
resolución que inadmite un recurso no puede ser tachada de inconstitu
cionalidad. ya que las partes vienen obhgadas a respetar las normas que
regulan la interposición de recursos y los órganos judiciales están
capacitados para verificar. incluso de oficio, el cumphmiento de esos
requisitos. Por eUo el punto de inflexión no se encuentra tanto en los
requisitos como en la interpretación que de los mismos hacen los
órganos judiciales. interpretación que debe ser en el sentido más
favorable a la efectividad del derecho. no enervante ni formalista, y
proporcionada con la finalidad del requisito y las consecuencias de su
incumplimiento. En relación con los errores u omisiones en las
advertencias judiciales a la hora de recurrir el Tribunal Constitucional
ha declarado (en las SSTC 43/1983, 70/1984, 172/1985, 107/1987 y
187/1987, entre otras) que no deben producir efectos negativos en las
partes, aunque si la parte es negligente ese error carecerá de relevancia
constitucional, mucho más si va asistida de Letrado. En casos como el
que aquí se plantea el Tribunal Constitucional ha dadó diferentes
soluciones, aunque en la STC 162/1986. de 17 de diciembre, se decante
por la subsanación de los defectos que sean aún susceptibles de
reparación. Ha de tenerse en cuenta también que el depósito previsto en .
el ano 182 a) de la L.P.L tiene menor trascendencia que la consignación
de los salarios o cantidades adeudadas previstas en el arto 154 de la
L.P.L. En definitiva. la omisión del órgano judicial pudo quedar paliada
por la asistencia técnica de la parte, pero tal conducta debió ser valorada
en atención a la ratio del precepto y a las ~ves consecuencias Que se
derivaban para el recurrente ante la inadmIsión del recurso, y por ello
los órganos judiciales debieron posibílítar la subsanación del defecto. Al
no hacerlo así lesionaron el arto 24.1 de la Constitución. Por todo eUo,
se interesa Sentencia por la que se acuerde otorgar el amparo solicitado.

1-2. Con fecha 23 de julio de 1987 se reciben las alegaciones en
nombre del INSS. En ellas se hace ver, en primer lugar, que el
demandante debió utilizar los medios jurídicos eXIstentes para solventar
la duda sobre la forma y lugar del depósÍlo Que le había creado la
Sentencia de instancia, por 10 que si no ha desplegado la actividad
necesaria a tal fin ahora no puede pretender el remedio de aquel defecto
mediante el recurso de amparo. Que no está previsto para ello. Por otra
parte, las referencias a otras decisiones del TCT en sentido inverso a la
que aquí se impugna olvidan que este Auto seapaya en el imperativo
del arto 181 a) de la LP.L., con 10 que de este modo habría de tenerse
por razonado el cambio de Criterio, cambio que además no se ha
producido. pues en el recurso de amparo núm. 724/83 (concluido por
Sentencia de 11 de junio de 1984) se estaba ante un Auto del Tq igual
al presente. Ademas, en esta Sentencía se destacaba la cualidad de Perito
de quien asistía a la parte, 10 que habría hecho posible realizar la
consignacíón siquiera sea en momento posterior al anuncio del recurso,
de forma que quedara constancia en autos de la voluntad de la parte de
cumplir aquel requisito, a lo que habria que añadir las consideraciones
de dicha Sentencia sobre la facilidad en el conocimiento del requisito
aquí incumplido. sobre todo para personas con conocimientos jurídicos.
La idea de indefensión, en fin, no puede equipararse con cualquier
infracción de la normativa procesal, sino con la privación injustificada
de la posibilidad de impetrar la protección judicial de los derechos.
circunstancia que aquí no se ha dado. Por todo ello, se interesa Sentencia
por la que no se dé lugar al amparo solicitado.

13. Por providencia de 12 de enero de 1989. la Sala acuerda fijar
el día 16 de enero de 1989 para deliberación y fallo de la presente
Sentencia.

11. Fundamentos jurfdicos

J. El demandante de amparo impugna el Auto del Tribunal Central
de Trabajo (Ter) de 20 de octubre de 1986, por el que se le declaré
desistido del recurso de suplicación, al no constar en autos que se
hubiera cumplido el requisito establecido en el art. 181 a) de la Ley de
Procedimiento Laboral (L.P.L.), que exige el depósito de 2.500 pesetas.
para la válida interposición del citado recurso. No niega el recurrente el
incumplimiento de dicho requisito, pero al mismo tiempo considera que
la resolución judicial impugnada le ha privado injustificadamente de
una Sentencia sobre el fondo del asunto y le ha lesIonado su derecho a
la tutela judicial efectiva. puesto Que el Ter, antes de adoptar tan
drástica decisión, debió valorar que Magistratura de Trabajo, en contra
de 10 dispuesto en el arto 93 de la L.P.L., no le había instruido sobre la
forma de interponer el recurso. 't, en consecuencia, debió anular por ese
motivo la resolución de instanCla o, al menos, concederle un plazo para
subsanar el defecto advertido. Estas últimas consideraciones son pareía1
mente apoyadas por el Ministerio Fiscal, quien aduce que la decisión
adoptada por el TCT fue desproporcionada. pues debió concederse al
recurrente la posibilidad de que subsanara aquel defecto.

2. Según recuerda el recurrente, el arto 93 de la L.P.L. ordena, en
efecto, que en el fallo de la Sentencia se advierta a las partes de los
recursos que contra ella procedan y plazo para ejercitarlos, «aSÍ como las
consignaciones que sean necesarias y fonna de efectuarlas». Pero de ello
no se sigue necesariamente Que haya de instruir sobre el requisito aquí
incumplido. Desde una perspectiva constitucional no puede concederse
el mismo alcance o relevancia a una omisión en el fallo judicial. que es
lo que aquí se imputa al Juez. que a una mención equivocada que
indujera a error excusable de la parte. También hay que tener en cuenta,
desde ese mismo punto de vista, que no es com~ble la omisión
respecto del importe de la condena o de otras canudades que hubiera
que «consignar», con la falta de mención al depósito pevisto en el
ano 181 de la L.P.L, cuya comprobación es extraordinariamente
sencilla para personas que poseen elementales conocimientos jurídicos.,
y cuyo incumplimiento, por tanto. no puede justificarse en esa omisión,
máxIme cuando el recurrente está asistido de Letrado al anunciar e
interponer el recurso, como aqui ha ocurrido. Todo ello lleva a la
conclusión de Que la falta que ahora se imputa al Juez no produjo
realmente indefensión y, en consecuencia, no causó lesión alguna del
derecho al art. 24 de la Constitución.

3. Distinta consideración merece el segundo de los problemas que
plantea el demandante. Ciertamente. el arto 181 de la L.P.L establece
que todo el que sin ostentar el concepto de trabajador o causahabiente
suyo intente interponer recurso de suplicación, y no esté declarado pobre
para. litigar habrá de consignar como depósito la cantidad de 2.500
pesetas, añadiendo que si no se constituyeren estos depósitos en la forma
indicada el recur.:o se declarará «desistido». Esta exirncia, cuyo
incumplimiento sirvió en esta ocasión para rechazar e recurso de
suplicación, no puede ser considerada un mero obstáculo para recurrir,
y no resulta contraria al arto 24 de la Constitución, como este Tribunal
ha declarado reiteradamente (SSTC 19/1983, de 14 de marzo, y 65/1983,
de 21 de julio, entre otras). Pero debe tenerse en cuenta, siguiendo esa
misma doctrina, que en el arto 181 de la L.P.L. no se contempla un
verdadero desistimiento, sino una especie de presunción, de carácter
iuris tantum, de que el incumplimiento de ese requisito encierra una
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decisión de apartarse del recurso, presunción que podrá desvirtuarse si
se constata que la falta no fue intencionada y que el recurrente sigue
mostrando una voluntad firme de proseguir con su acción (STC
19/1983, de 14 de marzo). Todo ello ha de conectarse, además, con la
doctrina antiformalista y flexibilizadora reiteradamente defendida por
este TribunaL segUn la cual la inadmisión del teeuI'SO no debe contem
plarse como sanción, sino más bien como medio de preservar la
ink:$ridad objetiva del procedimiento, de forma que. si no se apreciare
neglIgencia en la parte y el defecto fuese susceptible de reparación sin
daño para el proceso, procederá la apertura de un trámite de subsana·
ción, trámite que no está previsto aún de forma expresa y con carácter
general, pero que puede apoyarse en la cláusula genérica del arto 11.3 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial yen la común exigencia, derivada del
art. 24 de la Constitución, de que los requisitos formales se interpretenrapliquen de modo flexible y atendiendo a su finalidad, y de que a su
mcumplimiento no se anuden consecuencias desproporcionadas o
excesivamente gravosas (STC 162/1986, de 17 de diciembre).

4. Centrándonos ya en las circunstancias concretas del presente
recurso, ha de tenerse en cuenta., por lo pronto, que el incumplimiento
imputado al actual recurrente no era de tanta entIdad o gravedad como
para hacer imposible su reparación o subsanación sin daño para el
procedimiento y sin menoscabo para los derechos de la contraparte. No
hay datos en las actuaciones, además, que penl1itao presumir razonable·
mente una especial falta de diligencia por parte del demandante, ni
mucho menos una voluntad del mismo de apartarse del proceso, pues
anunció y formalizó en momento oportuno el recurso de suplicación que
después se le rechazó, como declararon sendas providencias de 26 de
mayo y 25 de junio de 1986. Es de tener en cuenta. asimismo, que
Magistratura de Trabajo en nin~ún momento hizo salvedad o adverten~
da alguna acerca de los requisl10s para recurrir, de tal modo que sólo
cuando el asunto fue examinado por el TCT. cercano ya a su resolución.
fue puesto de relieve el incumplimiento que ha motivado el presente

4044 SaJa Segunda. Sentencia 311989. de 18 de enero. Recurso
de amparo 1.27011986. Contra Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo, dictada en autos sobre pensión de
jubilación. Vulneración del derecho a la tutela por altera
ción de la causa petendi.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucíonal, compuesta por doña
Gloria Segué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura. don
,Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.270/1986, interpuesto por don José
Linares Gozálvez. representado y asistido, tras el correspondiente
nombramiento por el turno de oficio, por la Procuradora señora
González Fortes y la Letrada señora Fraile Azpeitia, contra la Sentecia
del Tribunal Central de Trabajo de 15 de octubre de 1986, dietada en
el recurso de suplicación 2564/1983, en autos sobre pensión de jubila
ción. Ha intervenido el Instituto Nacional de Seguridad Social, represen-

. tado por don Julio Padrón Atienza y asistido por el Letrado don Emilio
Ruiz~Jarabo y el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don
Angel Latorre Segura. quien expresa el parecer de la Sala.

L Antecedentes

l. Don José Linares Gozálvez. dirigió escrito a este Tribunal,
recibido por correo el día 24 de noviembre de 1986. por el que expresaba
su deseo de interponer recurso de amparo frente a la Sentencia dietada
po~ el Tribunal <;entral de Trabajo (TCT) de 15 de dicíembre de 1986,
estImando que dJcha resolución no se ajusta a los principios constitucio
nales de igualdad y justificia y atenta contra los derechos individuales
del recurrente. Solicita. en consecuencia, se tenga por instado recurso de
amparo y se le designe Abogado y Procurador del turno de oficio, debido
al c~rácter social de la reclamación, con todo lo demás que se estime
pertmente y legal en derecho. Por otrosí dice Que si las competencias del
Tribunal alcanzaran a suspender la efectividad de la Sentencia recurrida,
se proceda a ello a fin de poder continuar percibiendo la pensión ahota
en litigio.

2. Por providencia de 12 de diciembre de 1986 se acordó solicitar
de los Colegios Profesionales respectivos la designación de Procurador
y de Letrados para la representación y defensa del recurrente. En
cumplimiento de la anterior resolución fueron nombrados como Procu
radora doña Maria José Gonzalez Fortes, así como los Letrados doña
Elvira Fraile Azpeitia y don Gregario Fraile Fabra. a Quienes se hizo
saber sus nombramientos, requiriéndose a la Procuradora señora Gonzá~
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recurso de amparo. Dándose esas circunstancias, los órganos judiciales.,
desde el momento mismo de interposición del recurso, y antes de
adoptar decisión !!in drástica como la inadmisión y el consiguiente cierre
de las vías jurisdiccionales, debieron extremar su cuidado para advertir
a la parte de los defectos subsanables en que incurría su recurso y para
darle la posibilidad de que los subsanara. Al no hacerlo así, ha de
ettimarse que la resolución que aquí se impugna lesionó el derecho a la
tutela judicial efectiva reconocido en el arto 24 de la Constitución, según
ha venido declarando este Tribunal para supuestos similares (STC
5/1988, de 21 de enero, entre otras).

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE EL CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don Tomás Jiménez
Cuesta en nombre de don Casimiro Esteban Ortega y Comunidad
Hereditaria de don Gabriel Esteban Romero y. en consecuencia:

1.0 Anular el Auto del Tribunal Central de Trabajo de 20 de
octubre de 1986, dictado en el recurso de suplicación 8.787/86.

2.° Retrotraer las actuaciones al momento procesal oportuno para
que conceda a los recurrentes un trámite de subsanación del defecto
advertido en su recurso de suplicación.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y
nueve.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Femando Garcia
Mon y González~Regueral-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra-Firmado y rubricado.

lez Fortes y a la Letrada señora Fraile, para que fonnulen la COrTeSpon~

diente demanda. - "
3. El día 20 de febrero de 1987 se presentó en el Juzgado de

Guardia el escrito de demanda del que resulta que el recurrente solicitó
pensión de jubilación, que le fue denegada por el Instituto Nacional de
Seguridad Social (INSS) por no tener cubierto el periodo mínimo de
cotización. Interpuesta demanda ante la Magistraturn de Trabajo núm.
4 de Valencia, se dicó Sentencia el 26 de abril de 1983 por la que se
declaró el derecho del demandante a percibir las prestaciones de
jubilación solicitadas. Interpuesto recurso de suplicación por INSS, la
Sentencia del TCf de 25 de octubre de 1986 revocó la resolución de
Magistratura de Trabajo, desestimando la demanda y absolviendo a
dicha Entidad de las preten$Íones deducidas en su contra.

Estima el demandante de amparo que la Sentencia del Ter ha
vulnerado los derechos consagrados en los arts. 14 y 24 de la Constitu
ción, ya que en su considerando único razona sobre la infracción del arto
28.3 d) del Decreto de 20 de agosto de 1970, pero no tiene en cuenta que
la Sentencia de instancia ha estimado la petición del reclamante, no con
base en una interpretación errónea del mencionado precepto, sino por
haberse acreditado la cotización en diversos regímenes de la Seguridad
Social. Se ha producido, por consiguiente, un error de Derecho y de
apreciación de la prueba en la Sentencia impugnada, lo Que se traduce
en un supuesto de indefensión.

4. Por providencia de 11 de marzo de 1987, la Sección acuerda
tener por recibido escrito de demanda de amparo, admitir a tramite el
recurso, sin perjuicio de lo que resulte de sus antecedentes y, en virtud
del arl 51 de la LOTC, requerir atentamente a Magistratura de Trabajo
núm. 4 de Valencia y al Tribunal Central de Trabajo para Que en el plazo
de diez días remitan testimonio de los autos 5.046/1982 y del recurso de
suplicación 2.564/1983, respectivamente,' solicitándoles al mismo
tiempo el emplazamiento de Quienes fueron parte en el proceso previo,
a excepción del recurrente de amparo, a fin de que, si 10 desean,
comparezcan dentro del indicado plazo en el presente proceso constitu
cional. Manda también formar la correspondiente pIeza separada de
suspensión, ~ün se reitera en la demanda. Substanciado por sus
trámites, el inCIdente de suspensión fue resuelto por Auto de 22 de abril
de 1987, que declaró no haber lugar a la suspensión solicitada.

5. Por escrito registrado con fecha 13 de abril de 1987 comparece
ante este Tribunal don Julio Padrón Atienza en nombre del INSS,
solicitando Que se le tenga por personado y que se entiendan con ellas
sucesivas diligencias.

6. Por providencia de 22 de abril de 1987, la Sección acuerda tener
por recibido testimonio de las actuaciones previas, tener por personado
y parte al INSS y de confonnidad con el artículo 52 de la LOTe.
conceder al Ministerio Fiscal y a las partes un plazo común de veinte
dias para que dentro del mismo hagan las alegaciones que estimen
pertinentes.

7. Con fecha 22 de mayo de 1987 se reciben las alegaciones del
Ministerio FiscaL Tras una detallada exposición de los hechos y de las


